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. ^Artículo de Oficio.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Porta administración general de bienes nacionales se 
me ha comunicado la siguiente 'Circular. ' ' - 1 ¡

Con motivo de varias consultas hechas por algunas jun
tas inspectoras de bienes del clero secular, acerca de si de- 
bian entregarse á las corporaciones eclesiásticas, fábricas, 
cofradías y demas interesados'los créditos contra el Estado 
procedentes dé feMitos Vencidos 'bastó 30 de seti'embré de 
1841 d qtié'tíenen défecho, cómo á todad las rentas de sos 
bienes devengadas en la mismó e'poca, con arreglo a la ley 
de 2 del ptopio mes, se há instruido en esta administración 
general ej-oportuno espediente en que se ha'oidó1 el dictá- 
®en de su asesor, de la estinguida contaduría general de 
Valores,'y de h Diréccíori dé la caja 'nacional iíe Amorti- 
zacion? y ¿onformándbse con las medillas qiie esta ha pro- ' 
puesto, ha acordado decir á V. S. se sirva disponer que por 
esas oficinas de bienes nacionales se devuelvan á las referi
das corporaciones eclesiásticas y demas interesados la§' lá-
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'3° .inimra de Denda sin ínteres qne se Fes tinfrfvsE'Te'rcrg'fdtT, ro
mo procedentes de re'ditos vencidos de los capitales ó cré
ditos contra el Estado, para que dispongan de ellas según 
las obligaciones á que estaban afectas; y en el caso de que 
algunas de dichas láminas hubiesen sido taladradas d inu
tilizadas en el equivocado concepto de que pertenecían á la 
nación, deberán dirigirse á esta administración con las cor
respondientes facturas espresivas de su numeración, valor 
y pertenencia, para que pueda solicitar de la Dirección de 
la caja la espedicion de otras nuevas que se remitirán á 
V. S. oportunamente para su entrega á los interesados: que 
en cuanto á los títulos al portador se separen por las ofi
cinas y entreguen á los interesados los cupones devengados 
hasta i? de octubre de 1841, y respecto de los demas 
documentos de la deuda consolidada se les espedida un cer
tificado que acredite su clase, numero, valor y día hasta 
que tengan satisfechos ó capitalizados sus réditos, para que 
cuando se determine el modo de aEonar los devengados 
posteriormente, acudan á la caja con estos resguardos en 
reclamación de los que les corresponden hasta el citado 
dia 1? de octubre, para lo cual se conservarán en ella co
mo en depósito temporal los capitales á fin de que sirvan 
de comprobantes en su caso, cancelándose después como 
propiedad del Estado: en inteligencia que los vales no con
solidados y documentos de Ja Deuda negociable y no nego
ciable con interes á papel, corresponden integr.apeute á la 
nación mediante que no devengando interese? h^stq que por . 
la suerte les toque pasará la clase de consQli^ados, ninguas 
derecho tienen los dueños anteriores, puesty.que el capital 
ha caducado antes de llegar el caso dq adquiridle,

Para que los interesados tengan conQciqi.ientg, de Jog; 
documentos que tienen derecho á recoger, se. servirá V. S< 
disponer se inserte esta circular en el Boletín oficial de esa 
provincia, remitiendo á esta administración , u^- ejemplar 
del mismo. . . ti' I 1 . n

Dios guarde á V. S. muchos ¡años. MadriJ 5 de^abrilv 
de 1843.—José Crozat.—Sr. intendente de la? Baleare?^

Lo que se hace notorio por medio de, este periódico d .los 
fines que puedan convenir. Palma 17 deabril de 1843» —Joo* 
quin Scheidna^el.
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Administración principal de tienes nacionales de esta 
provincia.

Venta de bienes 'del clero refutar.
En la subasta y remate celebrado en la noche del día 

de ayer 15 del corriente del edificio con su iglesia del su
primido convento de Mínimos de la villa de Santa*María, 
la postura mas alta que obtuvo, fué la siguiente.

El edificio junto con su iglesia, por 100,000 rs. vn.
Palma 16 de abril de 1843.—Pedro María Santaló.

•v^-vQ .

VENTA DE BIENES NACIONALES.

Fincas para cuyo remate se señala dia.

ANUNCIO mím. 647.

Por providencia del Sr. ióte^Aeñie dé rentas de la pro
vincia de Malaga está señalado para remate, en aquella ciu
dad, de las fincas nacionales que se espresarán el dia 2r 
del presente agosto; y debiendo verificarse otro remate dé 
las mismas en esta capital y sus casas consistoriales, en el 
referido dia y hora de doce á una, como se previene en la 
Real instrucción de 1? de marzo dél año último, artículo 
28, tendrá efecto ante el Sr. don Manuel María Basuatdó; 
juez de primera instancia de la misma, y escribanía de don 
Benito Barrio, con asistencia del comisionado principal do 
arbitrios de amortización, o' persona que le represente, y 
con citación del procurador síndico.

Que perteneció al concento de Sta. Clara.
■ . ) , ... I

Una casa en el calle de Gaona, núm. 20,1 
maní;. 112, tasada en renta de 3 y media á 

diarios, y en venta, en. •. •. •. . . 3Ó146
tra id. en la calle de Espartería n. 30,
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manz, 26; paga un censo perpetno de 88 re. '
y 15 mrs. al duque de Monteílano, tasada en 
reota de 2 y medio á 3 rs. diarios, y en ven
ta en....................................... ' • • • • 243o °

Otra id. en la de Mosquera, n, 33 manza
na 53, quefüé la mitad del propio convento, 
y la otra mitad de las Agustinas: gravita so
bre ella un censo redimero de 16 rs. y 16 
mrs. á favor de la capellanía de D. Juan Ruiz 
Negrete, tasada en renta de 2 á 2 y medio rs. 
diarios y en venta en....................................... 20550

las monjas de Sta. María de Cádiz.

Otra id., calle de I* Cuna, núm. 152, de 
4 cuerpos y fábrica antigua, sita en id.: pro
duce en renta 5160 rs., en. . . . . ... • 124064

yl las monjas de S. Cristóbal, de id.

Otra casa en la calle Larga, ntím. 1736, 
la que tiene un censo de 13 rs. de rédito anual 
sita en id.: produce en renta 4015 rs. en. . 90337 17

Otra id. en la calle de Silla, núm. 41 ,nan* . 
zana 74, apreciada en renta de 5 á 5 y medio 
rs. diarios, y en venta en................................. 5752°

Otra id. en la de Carretería, n. 34 man
zana 136: apreciada en renta de 2 á 3 rs. dia
rios, y en venta en........................................... 262 1 í

JZ convento del Angel.

Otra id. en la de Dos Acederas, núm. 61 
manz. 113, tasada en renta de 3 y medio á 
5 rs. diarios, y en venta en............................ 28350

Otra id. en la calle de S. Gil, n. 30, con
92 varas cuadradas de sitio: tiene contra sí un 
treudode 9 rs. y 14 mrs., tasada en renta en
1000 rs., en venta........................................... 26250 t
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v4l convento de la Paz. ' • ' .
,. | , . -"' ¡v • ^np ” •• '

Otra id. en la de Beatas, o. 5, manzana 66, 
tasada en renta de 5 á 5 medio rs. diarios, y 
en renta, en.......................................................60143

Continuación de las adjudicaciones anunciadas en Boletín 
oficial nútn. 298.

Provincia de Patencia.

Alonso Moreno remató la cuarta porción 
de las seis en que se dividió una viña nombra
da la Grande, término de Aldea Nueva del ca
mino, que fue de los Trinitarios de Herbas, en.

Felipe Castellano remató Ja quinta parte 
de las seis en que se dividió una viña nom
brada la Grande, en dicho término, queperte- 
neció al referido convento, en. . . . . .

D. Domingo Saenz remató un asiento del 
pradillo de Ventosa, término de Cáceres, que 
perteneció al convento de Sta. Clara de ella en.

D. Rafael Campo remató un lagar de acei
te, calle de S. Lazarp, ex tramuros de Plasen- 
cia, que perteneció al convento de Dominicos 
de la misma, en..........................

D. Hermenegildo Moreno remató la parte 
mayor de la dehesa nombrada Torrecilla de 
Ballesteros, término de Trujillo, que pertene
ció a' las monjas de la Concepción de Mede- 
•lin$ en...................................................

Jacinto García Mongo, para ceder re- 
mnto una vida con 3700 cepas, término de Ca
s-i ejadd y N ivalmoral, que perteneció á las 
dominicas de Relvis de M-mroy, en.................

Alonso Moreno remató la primera porción 
e las seis en qlK 9e dividió una viña llamn- 

1 ,a Grande, término de Aldea Nueva del
Herbn0, qUC perleuecid á ,09 Trinitarios de

5343

5020

54000

30273

31263

31500

5010
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El mismo rematóla séguri.h pórcion dé 
Jas seis en que se dividió una viña llamada la 
Grande, en dreno término, de igual proceden
cia en. . . . . ; 1 '................................... 53^3

El mismo rematóla tercera porción délas 
seis en que se dividió la dicha viña, del men
cionado convento, en. • 5343

D. Jacinto García Monge remató una he
redad titulad» Cañaveral alto y bajo, término 
de Belvis de Monroy, que perteneció á las 
monjas de S. Juan de la Penitencia, de ella en. 50000

D. Felipe Castellano remató la sesta por
ción de las seis en que se dividió la viña ti
tulada la Grande, término de Aldea Nueva del 
Camino, que perteneció á los Trinitarios de
Herbas, en......................................................... 3353

Alonso Moreno remató la segunda por
ción de las seis en que se dividió la dicha vi- 
fía, en el mismo término del mencionado con
vento, en. . : ..............................................3o 10

El mismo remató la primera parte de un 
prado, Sitio de las Vegas, término de Aldea 
Nueva, que perteneció al citado convento, en. 30I°

D. Miguel Faüíbja, para D. Antonio Ro- 
caudio, remató una parte de yerbas de la de
hesa de Turre de Sanabria, término de Al
cántara, que perteneció á las monjas de la En-' 
carnación de Garróbillas, en. . . • • • 5534

El mismo, para el misrtio, remató una 
partida de yerbas de S. Juan Gadillo, en di
cho término, que perteneció á las monjas de 
Santi Spíritus de Ciudad-Rodrigo, en . . . 54o0

D. Juan Muñoz de Roda remató la segun
da porción de las en que está dividido el oli
var al sitio de las viñas, término de Grana
dilla, que perteneció á los trinitarios de Her
bas, en.......................................................  • 6072 9

El mismo remató la primera porción de 
las dos en que está dividido el olivar de Ja-
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mocha, terminade.Granadillá, que fue de di* 
eho convento,.en..................... ........................

El mismo remató la segunda parte de las 
dos en que se dividió el citado olivaren igual 
termino, que perteneció al. referido conven
to, en ... . .............................................

El mismo remató la primera porción de 
las dos en que.se dividió el. susodicho olivar, 
en el mencionado termino, de igual proceden
cia, en..............................................................

El mismo remató un olivar al medio de 
las viñas, en dicho término, del citado con
vento, en . . . , , , ¡ ‘ e e

El mismo remató un olivar ah Cascajal 
en dicho término, que perteneció al citado 
convento, en........................................

D Miguel Pantoja, para D. Santiago Sán
chez Moro, remató una casa sita en Trujillo, 
calle de las Carnicerías, que perteneció á las 
monjas de S. Miguel de ella, en.......................

D. Juan Muñoz de Roda, remató otra id., 
en la villa de Granadilla, con bodega y tina
Jas ‘le vino, que perteneció á los trinitarios 
de Herbas, en..................................

. El mismo remató un' molino de aceite al 
sitio de la Palomera, terminó de Granadilla, 
que fue de los trinitarios de Herbas, en . .

El mismo remató un olivar, al sitio del 
Jscajal, titulado Goromozo, término de id., 

que fue de dicho convento, en.......................
El mismo remató otro id., al sitio del Ela- 

lezo, término de id., que fué de dicho con. 
vento, en .

3696

n 
18

662 29

562 29

7630

3229 17

7180

4896

5^9

7

7^ 7

6

4496

1696

re,níllí$ otro ií,■ de ,os
venio /n™100 dc id'’ íue fud de dicho con- 

E' mismo remato otro id., al sitio" de'l

El *nis™0 “matd un cercado, sitio de" lo¡ 1096

6

6

7
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Tenillog, con 52 olivos, termino de idi, que 
fue del citado, convento, en............................  3896 G

El mismo remató un, olivar, sitio de! Cua- ■ -
dro, te'rmino de id., que fue de dicho con
vento, en . ................................................... 1449G 7

El mismo -remató otro id., sitio de h. Ca.- .
fiada, término de id., que fue del éspresado 
convento, en .................................. ’ 1962 29

El mismo remató otro id., sitio del Esta- ¡ 1
cal dé Rey, término de Granadilla,.que fué de
dicho convento, en...........................  . . 5829 18

El mismo- remató la quinta suerte de 
tierra de las en que se dividió el cercado.con . 
olivos de la Jamacha, término de id;, que fué 
de dicho convento, en...........................  . 14196 7

eoliiju. i1 na :'j t®"3 entr ítlcmi em '4 r. rio
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Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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